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POIIR EJECUTIVO 

liollemaciín y Justicia 
Acuerdo NP 2487 

Teguctgalpa, D. C., 31 de dicte m bre de 
111'10. 

El Presidente COnstitudonal de la Repú~ 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Edgardo 
Montoya y Adela Virginia Rivera, vecinos 
de Sabanagrande, Francisco Morazá.n, pre
vio entero de tL 10.00) diez Iempiras. en 
la oficina que el Ministerio de Economía y 
Hacíenda desígne.--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Desp~
ehoa de Gobernación y Justicia, 

Virgilio Unneneta R. 

Acuerdo N 9 2488 

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre rle 
1970. 

~ l?reaidente Constitucional de la Repú

ACUERDA: 

Diapensar la t--ubHcacUin de edictos para 
oontraer matrtm 
~Destroza • onto civil, a J. David 

Y Delta Hernández NolaS('O 
-deBe ' dt (L lén, Lempira, previo entero 

IO.OO) diez lempires en la oficina 
que el lliniateri d ' delicne. o e Economía y Hacienda 

-comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario d E t d!ioB de e s ado en los Despa-
Gobentactón Y Justicia 

Vlrcuto 'Urmeneta R. 

Aeuerdo N'~ 2489 

~ 0· C., 31 de diciembre de 

11"'-se.,te 
-., Constitucional de la Repú-

4CUJ:rm~: 

--... la Pt>llllcac ..._ --.,_, Ión de edictos para 
.... J 'llooolo Odrt civil, a Gustavo Rl· 

Jones, vecinos de Roa~ 

CONTENIDO 
GoBERNACION Y JUSTICIA 

Acuerdos N9 2487 al 2490 y 1 al 16 
Diciembre y Enero de 1970-71. 

EDUCACION PUBLICA 
Acuerdos N9 3947 al 3952 

Noviembre de 1966. 

AVISOS 

tan, Islas de la Bahla, previo entero Ce 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
sfgne.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Ul'meneta R. 

Acuerdo Nt 2490 

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Aprobar el Acuerdo Nt 436, que Itteral
mente dice: 

"Acuerdo Nt 436.-Tegucigalpa, D. C., 
10 de diciembre de 1970.-El Concejo del 
Distrito Central, 

ACUERDA: 

19~Prorrogar los efectos del Acuerdo 
N 9 394 emUido por este OrganJsmo el 11 

de diciembre de 1969 que contiene el Plan 
de Arbitrios vigente, a partir del 1 t de ene
ro de 1971, hasta el 31 de diciembre del 
mismo afio; y, 

29-Someter el presente acuerdo a la 
P.probaclDn del Supremo Poder Ejecutivo 
para que surta los efectcs legales CO· 

rrespondientes. - Comuniquese. ~ Sello. 
-Jos(> R a m í re z ~to.-Sello.-Roberto 

0<-boa Córdova.-Sello.-Salvador VIIIPia 
Vldai.-'Sello.-Da.,id Mendoza LuplaC'.
Sello.-!\ll~f"l A. carranza, Seeretario". 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El SecretArio c!f' EstPrlo e,., los Despa

chos de Gobemación y Justleta. 

VIrcDJo Unueaeta lL 

Acuerdo N° 1 

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispen$él.l' la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Alt:erto 
Cárcamo Roque y Alma Iris Zacapa, ve· 
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economfa y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgllio Urmeneta .R. 

Acuerdo N 9 2 

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repu~ 
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Arturo Ell· 
"'ique Cantu Cr-.ballero y Djgna Aracely 
.Paz Flores, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempira::, 
en la oficina_ que el Ministerio de Econo
mia y Hacienda designe.-<!omuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Virgi.Uo Umteneta R-

Acuerdo Nf 3 

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 1971. 

El PresJdente ConstitucJonal df"' Ja Repl1· 
blica, 

ACUERDA: 
Dispensar Ja publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Alberto co
lindres Gómez y Maria de Jesús Beneditt 
Rodríguez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) dfez lempt
ras, en la oficina que ~l Ministerio de 
Economia y Hacienda designe. - Comu
niquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Oespa· 
chos de Gobernación y Justicia,. -VlrcUJo t:"rrne·De-ta R • 

f flll4 a la rlfoi"a N9 9 

DEGT
Rectángulo
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AVISIS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábado veinticinco de septiembre del 
corriente año, a las nueve de la ma~ 
ñana, se rematará en pública subasta 
los siguientes inmuebles: a) Un solar 
situado en el Barrio Casamata de es
ta ciudad, a orillas de la carretera del 
mismo nombre, de veintiséis varas de 
frente por veinticinco varas de fondo, 
acotado con cerco de piedra y alam
bre, limitado así: al Norte, propiedad 
de Simeón !\fartínez, antes de Merce
des V. de Martínez, mediando calle 
del Seminario nueyo; al Sur, con ca
rretera de Casamata; al Este, propie· 
dad de los herederos de Santo Soto, 

y; al Oeste, propiedad de S i m e ó n 
Martínez; dentro de él se encuentran 
dos apartamientos de bahareque con 
sus respectivas cocinas; una casa de 
piedra y ladrillo; otra casa de made
ra, más otra casa de bahareque, y otra 
casa construida de dos pisos, de es
quina, construcción de ladrillo; in
mueble inscrito a nombre de la señora 
Dionisia Ponce Eh· ir, con el Número 
353, folios 249 y 250, del Tomo 43, 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento; al márgen de este 
asiento su propietario inscribió las 
siguientes mejoras; casa esquina de 
dos pisos, dos cuartos interiores, dos 
piezas de casa de cuatro cuartos in
teriores; doce cuartos más construc .. 
ciones de cemento armado, piso de 
cemento, cielo de cartón comprimido y 
machihembrados, ladrillo, piedra de 
cantera, madera aserra-da, techo de 
tejas, las piezas todas tienen servicios 
sanitarios, baños y demás indispen
sables; b) Lote de solar situado en el 
Barrio Casamata de esta ciudad, de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. (J~ Doaduraa, C. A. 

24 DE JUNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
I:L TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES 
Comprcr Venta 

U. S. D6!al' .... ···- L 2.00 
Colón Salv. 
Quetzo-1 
Co!6n C R 
C6rdobas 

0.7920 
1.98 
o 298868 
0.282857 

L 2.!J:: 
0.80 
2.00 
0.30!887 
0.285714 

Peso Melricano 0.158527 0.1609 

GIROS 
Co..,wa 

L 2.00 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.160128 

L 

Venta 

202 

-o--

0.1614 

MONED~ METAI.ICA 
Compra 

L 1.98 
0.7920 
1.98 
0.298868 
0.282857 

v ..... 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.30188'1 
0.285714 

Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Oluo: Troy tgud cr. 31.109 ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Librr.~ Esterlina ............................................. _ 
Franco F'ranc6a -· ............... _ .. _ .. __ 
Franco Belga .............................................. __ 
Pranco Suh:o ................. _ ................. _ ....... .. 
Marco Alemó:n ........................................... ··-
Florln Holandés ............ _ ............... _ ............. .. 
Corona Sueca ......................................... - ...... -
Lirs 
Peseta 
D6lar Canadi-ense _ .......... _ ................... _ 
Yeo 

NOTAS: 

DOIJiliES 
• 2.4195 

0.1810 
0.020095 
02447 
02855 
0.2802 
O 1:938 
0.00!603 
00144 
O 9775 
0.0028 

LEMPIIIA8 
L 4.8390 

0.3620 
o 04017 
0.4894 
0.5710 
0.5604 
0.3876 
o 0032!>1 
OD288 
0.9SSO 
0.0056 

l.-Los gll"'B en D6tarea llbradoe a eargo de bancos eostarrl.cenaee serán aeredi
ta.d.os al tipo de cambio de CCR. 6.62l5 por Dólar. 

2.-Lu rotl.!:aciones no oftciales son tomadaa del lntonne aema.na.J. del ll'lrBt Na
tlonal City Bank de Nueva York. 

3.-Para evitar especulaciones frontertzaa. el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamer1eanaa. 

4. -El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en e1 pats aJ pre
olo de Nueva York. menoa 1011 gaatoa que oeaalone su manejo. 

. ~ 
forma triangular que ti' . . ' ene una 
perficte de doscientas varas ,.. 
das, marcado con el n"-. CUadra. 
1 1 . . umero 1iDo 

e p ano de lottf1cación . !1 
l . . d . resPtctiv tmlla o ast: al Norte con te o; 
B .l. Z la ' rreno de ast to ava y lote niÍ!nero do. 
herederos de Santos Soto; al Sur"~ 
la carrete~a de C~samata, mide' . 
varas, tremta y ctnco cefllésilllas ": 
vara; al Suroeste, con solar de B . 
lio Zavala, mide seis varas cuar.:; 
y un centésimas de vara· ai "·te 

d e ' ""' .... rretera e asamata y lote "lÍlnero 
do~ de herederos de Santo Soto, mide 
trem.t~ y dos varas, ochenta y dos 
centestmas d~ ~ara, y; al Oeste, te
rreno de Basi!w Zavala, mide veiJ¡. 
tinueve varas veintidós cefllésilllas de 
vara, dentro de¡ mismo existe una 
casa de paredes deladrillo y piedra· 
más otras tres casas construidas en ei 
mismo terreno; inscrito el dominio a 
favor de la señora Dionisia Ponce 
Elvir, con el número llO, folios 121 
a 122 del Tomo 76, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este depa~ 
lamento; al márgen de este asiento, 
su propietaria inscribió las siguientes 
mejoras; una casa de paredes de pie. 
dra y ladrillo, compuesta de una sala, 
un dormitorio, cocina, un callejón eoo 
gradas, un servicio sanitario, otro 
cuarto, dos piezas de casa, un portOO, 
una terraza, dos balcones o ventanas, 
todo cubierto con tejas y enladrilladas 
de cemento, cielo machihembrado, piJ> 
tado de aceite tiene además una pila 
de agua y la;andero. Los inmueble~ 
descritos han sido traspasados a ]IWI 
Zavala Ponce, Isabel Zavala Ponre, 
Manuel Zavala Ponce, Luis Zavala 
Ponce Basilio Zavala Ponce, Jacobo 
Zaval~ Pon ce y V alentín Zavala Ponre, 
como herederos ah intestato de la se
ñora Dionisia Ponce Elvir, e inscrito 
el dominio a su favor bajo los núme
ros 34 y 33, folios 62 al 63, Tomo 
233 del mencionado Registro. Y • 
rem~tarán para hacer efectivo el M~l 

. 'd' l de la cantidad de: Vemll os 
Ciento Treinta y Nueve Lempiras U: 
Cuarenta y Nueve Centavos de 
pira (L 22.139.49), que en e:;: 
de capital e intereses, son en ¡,. 
los señores: Juan Zavala Po~ e de 
be! Ponce Zavala. en su carádtt J)icr 

herederos de la difunta señora 

nisia Ponce Elvir, a las señor~ 
delia Travieso de Amato Y .,¡.ildt 

Travieso de Fernández. Se • ....:.:. 
iieique por tratarse de primera c:l' 

no se admitirán posturas que 110
.,. 

bran las dos terceras paJtel ::. ., 
lúo de dichos inmuebles, el 
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1 _,1118 de: Seoenta M i 1 
·Jea&•u 23 
~ras.-Tegucigalpa,_ D. C., 
Je~o de 19TI. 

¡. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

Dellltí A., al 17 S. 71. -
El infrascrito Secretario del J uz· 
do de Letras Í• de lo Civil, del de

~amento de Francisco Morazán, al 
púhli<»en general, hace saher: que eon 
audiencia a celebrarse el día sá~ado 
cuatro de septiembre d~l cornente 
año 1 las nueve de la manana, se re
mat:Uá en pública subasta el siguiente 
inmueble: ''Sitio denominado La Is
la de Guapinol, de dos caballerías de 
extensión superf~&ial, situado en el 
terreno municipal de Marcovia, de
partamento de Choluteca, limitado: al 
Norte con el-Estero de Los Dorados; • al Sur, con el Estero de Playa Her-
mosa; al Este, manglares de por me
dio, con el sitio de San Cristóbal de 
la Isla; y, al Oeste, con manglares de 
Condega". El inmueble anteriormen
te descrito se encuentra inscrito a fa
vor de los señores: Luis Manuel Fi
gueroa Guillén y Martha Angélica 
Figueroa Guillén de Hidalgo, con el 
número 83, folios 79 al 80 del tomo 
86, y asiento N' 94, folios 269 al 271, 
dd tomo 36 del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de la ciudad de 
Choluteca, y se rematará para haeer 
efectivo el pago de la cantidad de 
treinta y cinco- mil IE'mpiras intere
!f.s Y costa~, que los ::::eñc.res: Lui" 
Manuel Figu&oa Cuilli'n y Martha 
Angélica Figurroa Guill<'n de Hidal
go, son en deberle a¡ 'cñor ·""ioclo 
Üsorto Lagos. Se a<h-inte que por 
tratarse de p · ¡· · " ad . . nmera ICl tacwn no se 

mJ!Jrán postores que no cubran las 
: t_ercerls pr.rtcs Jel avalúo de rli

_mmuehle. el cual a>ciende a la 
cantidad d e· . . hetho e ~ncuenta miJ lemp1ras, 

de comun acuerdo por ambas 
Part ... -Tegucigalpa, D. C. 7 de 
lgosto de l971. ' 

1. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

Del u A. al 2 S. 71. 

--
El ift&, . 

IOdo de ~t11, Secretario del Juz
Pir'~ traa 1' de_lo Civil, del de
Jllii¡Ji.o de Franetsco Morazán al 
f2l ~ general, haee saher: ~e 
... dit. de a a ~ehrarse eJ día vier• 
oño. a l septiembre del corriente 

asnueved 1 -~ e a manana ¡;:;e 
en Pública s u b a s t ~ ~1 

siguiente inmueble: "Una fracción de 
terreno situada en la Colonia Lara 
de esta ciudad, que tiene una exten
sión superficial de quinientas varas 
cuadradas, con J,s limites y dimen
siones siguientes: al Norte, 1 imita 
veinte metros, con resto del lote de 
propiedad del señor Isidro Matamoros 
Alvarez, de donde se desmembra esta 
fracción; al Sur, limita veinte metros 
con lote de propiedad de Blanca Bar
juro de Chinchilla; al Este, limita die
cisiete metros, con cuarenta y tres cen
tímetros, con el Centro Médico Far
macéutico y lote perteneciente a doña 
Isabel viuda de Lara, calle de por 
medio, y; al Oeste, limita diez y siete 
metros con cuarenta y tres centíme
tros, con lote perteneciente al señor 
Isidro Matamoros Alvarez. El inmue
ble anteriormente descrito se encuen
tra inscrito a favor del señor Francis
co Heriberto Matamoros Flores, con 
el N' 155, folios 194 all95 del Tomo 
179 del Registro de la Propiedad de 
este departamento, y se rematará para 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Veintidós Mil Seiscientos O eh o 
Lempiras con Ochenta y Seis Centa,·os 
rle Lempira, intereses y costas que el 
señor '\fatamoros Flores, es en deberle 
al Banco La Capitalizadora Hondu
reña, S. A., representada por el Abo
gado Daniel Casco L. Se advierte que 
por tr~tar~e de primera licitación. no 
~e admitirán ro~turas que no C1.1bran 
la> dn, tPrcrr., partes de aval(IO de 
clidw inmueble, el cual a.;;:cienrle a 1a 
<'antida:1 f1,.. T~o!r.~q ,,. (natf;) '\1 i l 
Í.empiras, fijado <le común acuerdo 
por la:::. parte--=.-TPg'.lCÍgalpa, D. C., 
17 .de agosto de 1971. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

Del 18 A., al 9 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día jue
ves nueve de septiembre del corriente 
año, a las nueve de Ja mañana, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Lote número 382 del 
bloque "P", que tiene una área de 
cuatrocientas cincuenta y siete varas 
cuadradas ochenta centésimas, que 
mide y limita así: al Norte, calle de 
por medio, con lotes 416 y 419, nue
ve metros noventa y dnco centímetros; 

Para Mejor Seguridad 
Haga sas publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina. 
les de sus avisos con toda cla. 
~dad para evitar equivoca
Clones. 

al Sur, diez metros once C@ntímetros 
c;pn Colonia Santa F é; al Este, treint~ 
y dos metros ochenta centímetros, con 
restos del lote 382; y, al Oeste, trein
ta y un metros treinta y seis centíme
tros, con lote N' 383, de la misma 
Colonia. En dicho inmuei>le se han 
construido las siguientes mejoras: dos 
casas, la primera compuesta de sala
comedor, cocina, tres dormitorios, dos 
servicios sanitarios, lavaderos y gara
ges, de cinco varas de frente por veill
tidos de fondo, y la segunda, también 
compu~sta de sala-comedor, dos dor
mitorios, cocina, dos servicios sanita
rios, lavaderos, de cinco varas de 
frente por dieciocho de fondo; cons
truidas de bloques de concreto y fun
dición. piso de gram!o, cielo de 
plywood, y valoradas en la canticlad 
de Veinte Mil Lempiras, cada una. 
Dicho inmueble y sus mejoras se en
cuentra ubicada en la Colonia Tor•Jca
gua, en la ciudad de Comayagiiela, 
Distrito Central~ encontrándo~e in~
crito e] dominio a faYor del :3efior 
Juan Antonio ~.!f lL-:. y 'Te1ía~ con el 
N' 281, folim del 360 al 361, del 
tomo 243, del Registro de la Propie
dad, rle este departamento, y se re
matará para hacer efectivo el pago 
de la cantidad de Treinta v Dos ~lil 

seiscientos Noventa y Un Lempiras con 
sesenta y siete centavos de lempira 
(L 32.691.67), que e 1 señor Juan 
Antonio Mejía y l\fejía, es e(l deberle 
a la Sociedad "Comercial Centroame
ricana, S. A.", representada por la 
Ahogada Vilma l\f. de Tábora. Se 
advierte que por tratarse de primera 
Jicitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de dicho inmueble, el cual 
asciende a la suma de Cuarenta \!il 
Lempiras exactos, hecho de común 
acuerdo por las partes.-Tegucigal
pa, D. C., 9 de agosto de 1971. 

J. Benjamín Cruz, 
Seel'etario. 

. Del 12 A. al 3 S. 71, 
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REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de julio del año en curso, se ad. 
mitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representaciÓn del 
señor Víctor Roberto Méndez Ruiz Z., 
domiciliado en la ciudad de Cuaterna. 
la República de Guatemala, vengo a 
re'dirle el registro de la marca de f¡\
hrica consistente en la denominación , 
y su correspondiente diseño, signo o 
etiqueta, de conformidad con la si· 
guiente inscripción: sobre un fondo 
obscuro la figura de un vaso labrado. 

, " En la parte superior la palabra Va-
sn", y sobre la boca de la figura, la 
denominación "Kuti-Sano". Sobre la 

figura del vaso, en posicion oblicua 
y leyéndose de abajo hacia arriva, la 
palabra: "Medicinal". En la parte in. 
ferior las palabras "De Azufre"; tal 
como se muestra en los ejemplares que 
se acompañan, para distinguir: pro• 
duetos medicinales, farmacéuticos ve .. 
terinarios e higiénicos, y la cu~l se 
podrá usar en todos los tamaños colo-. ' res y estilos de letra, sobre los enva. 
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente 
los demás documentos de ley y el cli: 
sé.-Tegucigalpa, D. C., veintisiete 
de julio de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N oll2". Lo que se pone en conocí. 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de 
julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
R~trador. 

11, 21 y 31 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
julio del año en curso, se admitió la 

solicitud que dice: "Se solicita regis
tro y depósito de una marca de fá
brica. - Documentos. - R a z o n a· 
m i e n t o. - Petición. - Señor Mi
nistro de Economía. - Su Despacho. 

·- Accionando en representación de 
la empresa Distribuciones Astro d~ 
Centroamérica, S. A. de C. V., de 
este domicilio, organizada conforme 

a las leyes de la República, con el 
debido respeto comparezco ante usted , 
solicitando el registro y depósito de 
la marca de fábrica nacional hondu
reña denominada: "Efigie de una 
Negrita con Turbante", según clisé, 

marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis· 
tingue y protege: alimentos en gene
ral, especialmente polvos para hor
near, soda, levadura, alin¡entos en 
lata, legumbres, dulces y derivados, 
jugos, gelatinas, etc., marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro· 
duetos mismos, o a los envases, re· 
cipientes, cajas, latas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im· 
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, placas, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria. Y 
por lo expuesto, respetuosamente pi
do: admitir la presente solicitud, con 
clisé y demás documentos de ley, dar
le el trámite necesario y, en defini· 
tiva resolver de conformidad, conce· 
diendo lo solicitado.-Tegucigalpa, 
D. C., doce de julio de mil novecien· 
tos setenta y uno.-(f) Osear A. Lo
bo C." Lo que se pone en conoci
miento de! público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
julio de 1971. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

11, 21 y 31 A. 71. 

El .f . ~ 
m rascnto Re'"•'·ad ' ,_ ordep 

lentes y Marcas de Fáb · a-
diente de la Secretaría ¿'~~ 
hace saber: que con fecb ·:-:"'"ÍI. 

d · 1· a lretntt u~o .. e JU 10. del año en curso 7 
m1t10 la sohcitud que dice: l.¡,~_ad. 
tro de marca.-Señor Mt"n· '"'PP-

• ISiro de 
Economia.-En representación de 
RONCALES. S. A. sociedad . 

d h . 1 ' organ, 
za. ~ . a] o os leyes de España, do. 
m1c1hada en la ciudad de Za 
E - . ragoza, 

spana, vengo a ped1rle el regist de 
la marca de fábrica, consiste.:: fll 
la palabra: 

PROSPIDIN 
para distinguir: productos fannacéu
ticos, ~ la cual se aplica a los enn
ses, caJas y empaques que contienea 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola., por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y 5 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 1 .. 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
julio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Camet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectO! 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de 
julio de 1971. · 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11, 21 y 31 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de P• 
lentes y Marcas de Fábrica, deptJI" 
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha cinco.~ 
agosto del año en curso, se admib6 
la solicitud que dice: "Registro do 
marca.-Señor Ministro de Eeooo
mía.-En representación de Sandoo 
A. G. (Sandoz, S. A.) (Sandoz. ~d.), 
domiciliada en la ciudad de ~ 
Suiza, vengo a pedir~e el. ¡-egl~ 
la marca de fábrica mscnta en d 

110 nación, con el número 202.20?:,.¡.. do 
de enero de 1964, por un _per~...iooo 
veinte años para distingwr: 1""'-;.. 

' . teellll tos farmacéuticos; consisten 
palabra: 

CEDIGOCINE 
1 envases. Cil' y la cual se aplica a os . .. 

jas y empaques que ~~ 
productos, grabándola, ~ 
la, estampándola, P0~ medio tll ,-. 
quetas que se les adhieren, Y 
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""" g~ra forma apropiada en el 
qouera. Presento el poder para que ,....e; en lo conduoente, los ?o;· 
~. docll""'ntos de ley y el chse. 
,a; . _,,.. D e veintinueve de 

T eguc•g"'r-• · ., 
- de íl novecientos setenta y uno. 
r·ho m e 
_:¡!)Daniel Casco L., arnet .. ·: 
\' 112._ Lo que se pone en conocl
. . del público para los efectos 
JII!OfliO C 5 d 
de ley.-Tegocigalpa, D. ·• e 
agosto de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sab-R~tradora. 

JI. 21 y 31 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dienle de la Secre!aría de Economía, 
hace ;aber: que con fecha cinco de 
a~osto del año en curso, se admitió 
Ja "'licitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo· 
mía.-En representación de Sandoz,. 
.tG. (Sandoz, S. A.) (Sandoz, Ltd.), 
domiciliada en la ciudad de Basilea, 
Suiza. vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 251.106, el 
]"de marzo de 1971, por un período 
de veinte años, para distinguir: pro
ducto5 farmacéuticos; consistente en 
la palabra: 

FRIDERON 
Y la cual se aplica a los envases ca· 
ias Y empaques que contienen' los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
qu~ que se les adhieren, y en cual
qn•era otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se ruone en lo conducente los demás 
~ntos de ley y el ciisé.-Tegu· 
CJgalpa D C. · • d . ¡· . , · , vemtmueve e JU 10 

&. m,¡ novecientos setenta y uno -
~ Daniel Casco L., Carnet N• n2". 
púbfe se pone en conocimiento del 

•100 para los efectos <le ley.-Te
~·galpa, D. C., 5 de agosto de 1971. 

Argentina 111. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

n, 21 1 31 A. 71. 

-El Í!Úra ' 
lt!uo, scnto, Registrador de Pa-
ditot. ~Marcas de Fábrica, depen
ho.. ~~Secretaría de Economía, 
lllo de inli~ que ~n fecha treinta y 
lliÍii6 la ¡- ~1 ano en curso, se ad
d, lllarea.~clt~d qu~. dice: "Registro 
IIIÍ&.-f.a Señor Mnnstro de Econo
.,.._\tern.¡ 1Presentación de Richard
F..st _..,_, nc., domiciliada en 122 

....., Street · d 
• CIU ad de :'>Jew 

York, Estado de New Y or~, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

Vi\ NO BID 
para distinguir: preparaciones medici .. 
nales y farmacéuticas, y la cual se 
aplica a los em·ases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma aproniada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., veintiséis de julio de mil nove
cientos setenta y uno.-( f) Daniel 
Caeco L., Carnet N' ll2". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 31 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador 

ll, 21 y 31 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría -de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de julio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro
de marca.-Señor Ministro de Eco-· 
nomía.-En representación de Socie
té Des Usines Chimiques Rhone-Pou
lenc, sociedad anónima, organizada 
bajo las leyes de Francia, domicilia· 
da en 22, Avenue Montaigne, París 
8e, Francia, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica, consisten
le en la palabra: 

PIPORTYL 
para distinguir: productos farmacéu
ticos, y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual· 
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
5.e razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu· 
ci!(alpa, D. C., veintiséis de julio de 
mil novecientos setenta y uno.-( f) 
Daniel Casco L., Canet N' 112", Lo 
que se pone en conocimiento del pú-

hlico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 31 de julio de 1971. 

Adán L6pez Pineda 
Registrador. 

11, 21 y 31 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha trece de 
agosto de! año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.--Secretaría de Econo
mía y Hacienda.-En representación 
de la compañía Chitos International 
y Compañía Limitada, una socieda-d' 
organizada y existente, conforme a. 
las leyes de la República de Guate~ 
mala, una sociedad de responsabili
dad limitada, domiciliada en la du
dad de Guatemala, República .le 
Guatemala, según <'l poder que obra 
en esa Secretaria de Estado. respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

C.i\RIMBi\ 
palabra, según el clisé y conforme al 
registro N' 22.878, inscrito en la Ofi
cina de Patentes y Marcas de Gna• 
temala, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege papalinUp 
maní, tostaditas de maíz y toda dase
de productos alim.-nticio, P'l ~ra[,. 
marea que se aplica o fija a I.n ar-
tículos y productos mismos o a los. 
envases, latas. cajas, paquetes, empa:
que<. fardos, bultos y envoltorios, por 
medio de impresione•, grabados, eti
quetas, marbetes, relieves, e!'tampa
dos. estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados 
<'n el romercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan 106 demás 
documentos de ley.-Tegudgalpa. n. 
C., diez de mayo ·de mil •IVecieattH 
setenta y uno.-( f) Jorge JIWet Dtt
rón, Carnet N' 123". Lo que ee por .. 
en conocimiento del público para 1 ... 
efectos de ley.-TPI(Ucigalpa, D. C., 
13 de agosto de 1971". 

Argentiua M. de Chi•-ez. 
Sub-Registradora. 

21 y 31 A. y 10 S. 71, 
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de b Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de julio del año en curso, se ad. 
milió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Biofarma Societé Anonymé, sociedad 
organizada bajo las leyes de Francia, 
domiciliada en 4 Rue Deleau, Neuilly
sur- Seine, Francia, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

PONDERAL 
para dstinr;uir: preparaciones y sus
tancias farmacéuticas para usos hu
mano y veterinario, y la cual se apli
ca a los enva!'es, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren. y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el cLsé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de julio de mil novecientos 
""lenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carne! N' 112". Lo que se pone en 
cc>nocímiento de} público para los 
d<>ctoe de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

ll, 21 y 31 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y .Marcas de Fábrica, depen
diente de la ~cretaría de Economía 

' hace saber: que con fecha trece de 
a~osto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
púsito de una marca de fábrica.-Po
der Eiecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía E .. ~· Squibb & Sons, Inc., una 
corporacwn organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado d~ 
Delaware, manufactureros, industria4 
le~ y comerciantes, con oficinas en 
9{)Q Third Avenue, en la ciudad con
<lado v Estado de Nueva Yor( Es
tadtts l'"nido~ de América. conforme 
al poder que obra en e>a Secretaría 
rle Eo;tado, respetuosamente compa
rez.c.o a &olicitar el registro y deoósito, 
como marca de fábrica inicial hon
dureña y por la primera ,-ez en el 

mundo de la marca de fábrica de
nomin~da: 

SEFRi\MED 
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege en general, toda 
clase de preparaciones medicinales y 
farmacéuticas y específicamente pre
paraciones antibióticas, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, latas, cajas, 
paquetes, empaques, sacos, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen. 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de 
julio de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Jorge Fide! Durón, Carne! 
N" 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 de 
agosto de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub~ Registradora. 

21 y 31 A. y 10 S. 71. 

E! infrascrito, Re¡dstrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía , 
hace saber: que con fecha trece de 
agosto de] año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía Chevron Chemical Company, 
una corporación organizada y existen
te, conforme a las leyes del Estado 
de Delaware, manufactureros indus· 
triales y comerc-iantes, domi~iliado~ 
en la ciudad de Wilmington, Estado 
de Delaware, E>tados t'nidos de Amé
rica, según e] poder que obra en esa 
Secretaría de Estado. respetuosamen
te comparezco a solicitar el re~istro 

y depósito ~e la Tl'arca ~e fábrica 
denor.'inat ~a: 

ORTHENE 
se~n. el clisé y conforme al adjunto 
ceri!Í!cado de registro N• 24.111, del 
27 de marzo de 1971. de la Oficina 

de la Propiedad Industrial """'
ragua, marca que sin ~;H:~.~ 
tamaño, color 0 diseño ~ • 
!'ara, . distingue y protege~ .... 
msecllc¡das, fungicidas ~ 
usar en la agricultura borti \lln 
usos domésticos así co111o' cu1tuz. y 
. d . d , ene¡-., 
m ustnal e las plagas ~• 

l o f" o 'marca '!le ap 1ca o 1 ¡a a los artícu] • 
d~ctos mismos 0 a los err;"' Y Pt>
plentes, receptáculos latas aoe_e. I!Q. 

, ' Cl)ll, pa. 
quetes, empaques fardos bult 1 . , , osy,. 
vdo todno_s que _los contienen, por ,.. 

10 e •mpreswnes, grabados, etiq¡e. 
las, marbetes placas re 1,· 

' ' eves, 
estampados, estarcidos y en las ""' 
formas y modos generalmente 
!umbrados en el comercio y ;'4 
mdustna, para todo lo cual se II!J'o 
gan l~s demás documentos de ley.
Teguclgalpa, D. C., treinta y uno,¡, 
julio de mil novecientos setenu , 
uno.-(f) Jorge Fide! Durón, ea,; 
N' 123". Lo que se pone en oonod· 
miento del público para los electo¡ 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 ,¡, 
agosto de 1971. 

Argentina M. de C'M1lel, 
Sub-Registradora. 

21 y 31 A. y 10 S. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de P~ 
tentes y Marcas de Fábrica, dqD 
diente de la Secretaría de Ecoaomil. 
hace saber: que con fecha treoe de 

agosto del año en curso, se admitió~ 
solicitud que dice: "Registro Y depi: 
sito de una marca de fábrica.-Podor 
Ejecutivo.-Secretaría de ~ 
-En representación de la eotfiPII" 
Hans Schawarzkopf G.m.b.H., 1111 

corporacion organizada Y ex~ 
conforme a las leyes de la Repéblitl 
Federal Alemana, manufactureros. 
industriales y comercia~tes, do~ 
liados en HohenzollernriDg 127 
de Hamburgo 50. Alemania,; 
el poder que e bra ,.n esa S.C 
de Estado. respelt!O'"ment• ~ 
rezco a solicitar el registro Y ~l 

f 'b . ac•oa• como marca de a nca n ¡jhrirt 
hondureña, de la marca de 

1. , que sil jlir 
según el e 1se, marca d".eit llf" 
ción de tamaño. color 0 1

" eteJ' 
cial, ampara, disti~gue Y !,¡r ,;lA 
medios para el cmdado ar 

1
,. 

preparaciones para bla~ 11" 
substancias para colar, pata 
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CONVOCATORIA 

En eUIIlPlimiento de lo dispuesto en el Artículo 20 de los 
tutos gociales, por medio de la pn;sente se convoca a los 
~ nista.S de la Arrocera Centroamericana, S. A., a la sesión 
Ace!0 . anual de la Asamblea d~ Accio:t;istas, que habrá de 
~ en primera convocatoria, el d1a 21 de septiembre 
~970 en el domicilio ~ocial, sito en_ la carretera de Chame-

I
de. Sa, n pedro Sula, a las cinco tremta pasado meridiano. 
econ, d' . t' • d La orden del 1a c:>ns1s 1ra e: 

Lectura del Acta de la. Sesión anterior para su aprobación, 
modificación o improbaclOn. 

Lectura del informe del señor Presidente. 
Lectura del Balance General de la Compañía, cerrado el 

31 de julio de 1971 y estados anexos. 
Lectura del informe del señor Comisario. 
Resolver sobre la aprobación, modificación o improbación 

del Balance General y estados anexos. 
Resolver sobre la declaración de dividendos. 
Elección de los miembros del Consejo de Administración 

y Presidente de la Compañía y asignación de sus emolumentos. 
Elección del Comh,ario de la Compañía y asignación de 

su8 emolumentos. 
En el caso de no habu quórum para celebrar la sesión en 

primera convocatoria, se celebrará en segunda convocatoria 
con cualquier asistench, en el mismo lugar, el día 22 de sep2 
tiembre de 1971, a las 6 p. m. 

En San Pedro Sula. a los veinticuatro días del mes de 
agosto de mil novecientos setenta y uno. 

POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Dr. LAUREANO F. GUTIERREZ, 
Secretario. 

31 A. 71. 

ropa; preparaciones para limpiar, pu· 
hr, desengrasar Y puÚmentar; jabo· 
nes; perfumería en general; aceites 
esenciales, cosméticos, lociones capi
lares: dentífricos, marca que se aplica 
0 fr¡a a los · ¡ rnlsl:!llli arhcu os y productos 

:· o a los envases recipientes 
tt'Ceptaculos ¡ t · ' ' ' a as, CaJas paquetes 
''"¡P•ques, sacos, fardos bulto;; y en: 
\1Jton0$qu 1 . ' e 

~ . . e os contienen. por medio 
t.e Impr~lQne b . 
rr:arhet , ~ 1 8, gra ados, etiqueta'", 
' e:.;, p acas r ' 
l'J~ ·t 'd ' re Ie\ie~, t"::;tam¡Ja-

.. '' arcr o· v ¡ \' rn~ 1, _ ::-. 1 en as otra:-. forma:-. 
· ""'' gene l "ll el come . ra mente acostumbrado~ 
lt J_ ¡ reto Y en la indu .. tria 1Jar·a 

lll\.) o cua} · 
t~rnt>nt ;,¡ d se agregan lo:- dem~'i--
'· t · o. • ley.-Teuuci•alpa D 

. remta y uno de . ]~ ~ ' . 
\'t':Cit!tt{).t JU lO dt> mil no-
" · setenta y· ¡ r..¡,¡ Du. uno.-( ) Jor¡(e 
" ron, f:arnet N" 12 -~" l 
~ en ., . . · . ...o que 

I>Ora k· ¡ cc..ocrmrer:o del núblico 
e f"No~:: el 1 "'-D. C.. 13 d ' ey.-Tcuucigal-

e agosto de ]Q/1. 

hge.u¡"" JI. tle Chá 
Sab-"-'~- . vez. 

21 ·-us<l'&Qora. 
Y3i A., Y lO S .71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
agosto del año en curs-o, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re-

gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Señor Secretario de Estado 
en los D<'spachos de Economía.-En 
reprP'"t"ntación de la fOciedad "Pro
duetos .-\limenticio> Real. S. de R. 
L.''. una ~ociedad constituida, confor
m<> las leyes del país y con domicilio 
en f"S-te Di~trito CPntral, extremo quP 

acrPdito con la Carta Poder que acom~ 
paño, con el debido respeto compa
rezt·o anlt• u:-~te-d, a pt"dir el regi5-tro 

y depósito de la marca de fábrica 
denominad a: "C:Ol.l'\IBJA". 

palabra utlizada para amparar y pro
teger la fabricación y exportación de 

toda clase de condimentos salsaa • • 
cremas, sodas, gelatinas esencias so-. , , 
pas, ¡ugos, levaduraa y mixtura que 
elabora mi representada en su domi
cilio social, y se aplica a los pro
ductos impresa dentro de una corba
tilla de diferente color y tamaño, 
sobre los envases, cajas, bolsas, latas 
y envolturas que los contienen, en la 
forma acostumbrada en el comercio 
y en la industria. Acompaño el clisé 
y demás documentos de ley. Al señor 
Secretario de Estado pido: admitir el 
presente escrito con los documentos 
acompañados; darle e] trámite de ley 
y, en definitiva, resolverlo de con· 
formidad emitiendo el Acuerdo de 
estilo.-Tegucigalpa, D. C., siete de 
julio de mil novecientos setenta y uno. 
-( f) Renán Pérez". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
lO de agosto de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub· Registrador¡<. 

21 y 31 A. y lO S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica. -
Señor Ministro de Hacienda. - Y o, 
Darío Montes, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con la 
consideración debida, comparezco co
mo representante de la S o e i e d a d 
"Lacer, S. A., Industria Químico
Farmacéutica Ibero Alemana", domi· 
ciliada en Barcelona, España, pidien· 
do el registro y depósito de la marca 
de fábrica de mi representada, con
sistente en las palabras: 

ISDKET RETARD 
que se usa impresa, grabada, en cual
quier tipo de letra~ color o tamaño; 
se aplica a los productos que fabrica, 
consi~tentes en especialidades farma
céuticas., :o.obre los envases, cajas, 
empaques y demás medios que los 
contienen. en la~ formas acostumbra
das en el comercio. Pre-sento el poder 
razonado. para que se me devueh·a 
y las diPz f"tiqur-tas y demás docu
mentos reglamentario:"-. ro~ando la 
admisión de e>ta solicitud y el trámite 
correspondiente, y que en su oportu
nidad, se emita el Acuerdo, conce-
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REFORMAS AL PACTO SOCIAL Y ESTATUTOS información de los sen~ 
B . ores Tf'nL arnentos, casado Fe)· . ·""" 

Por este medio y para los efectos legales, se hace del co
nocimiento público: 

Que en sesión de Asamblea Extraordinaria de Accionistas 
de "CERVECERIA HONDUREÑA, S. A.", celebrada en esta 
ciudad, el día martes 15 de junio del corriente año, la cual 
aparece consignada en Acta N" 402 del Libro respectivo, se 
acordó reformar la Escritura Social y Estatutos de la referida 
Empresa, en lo relativo a la organización del Consejo de Ad
ministración; y que dicha Acta fue protocolizada en Escritura 
Pública, que con fecha r de julio de este mismo año, autorizó 
el Notario Rodolfo Córdoba Pineda. 

San Pedro Sula, 20 de agosto de 1971. 

CERVECERIA HONDUREÑA, S. A. 
Consejo de Administración. 

31 A. 71. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los Acebnistas de la "EMBOTELLADORA 
LA REYNA, S. A.", a la Asamblea Extraordinaria que tendrá 
lugar el día lunes 20 de septiembre de 1971, a las 11:00 a. m., 
en las oficinas de la Empresa, situadas en el local Que ocupa 111 
Planta, en la Carretera que conduce al P r i m e r Batallón de 
Infantería, en Comayagüela, para tratar: 

1) Del aumento del Capital Social. 
\ 

Si no hubiere quórum en la primera reunión, la sesión se 
celebrará al día siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar, 
con los acionistas que conc:1rran. 

VIOLETA MONCADA R., 
Secretaria del Consejo de Administración. 

31 A. 71. 

diendo dicho registro.-Tegucigalpa, 
D. C., seis de agosto de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Darío Montes, 
Carnet N' lOO". Lo que se pone en 
conocimiente del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
10 de agosto de 1971. 

Argentina M. de Chávez. 
Sub· Registradora. 

'H y 31 A. y lO S. 71. 

TITU.O S!!PLETORIO 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil. 
del departamento de Francisco ~lora. 
zán, al público .. n g<>neral y para )o;. 
efectos de ley. hace saber: que anlé 
e;ote Despacho >e ha presentado Felí
cita Manda Leiva de García. mayor 
de edad. ca•ada, de ofirio;o doméstico< 

y de este vecindario, a solicitar Título 
Supletorio sobre el •iguiente inmue
ble: "Terreno situado en jurisdicción 
de la aldea de Amarateca, en este 
Distrito Central, conocido con el nom
bre de "Potrero Viejo", que mi de 
treinta manzanas de extensión más o-

' 
menos, con estos límites: al Norte 
con propiedad de Antonio V arel a Rí~ 
de) Hombre de por medio; al Sur: con 
propiedad de Salustino Estrada; al 
Este, con terreno de Juan Abudoj, 
una pequeña parcela de Francisco 
Zúniga Sánchez y con parte de carre
tera, y; al Oeste, con terreno de S a
lustino Estrada. Está acotado de pie
dra y alambre. Tengo más de d i e z 
años de estar en posesión en forma 
quieta~ pacífica y no interrumpida. no 
existiendo en dicho terreno otro~ po· 
Sf"t"dore~ pro indivi~os". Y para a en·· 
ditar los extremo:; anteriores ofrece la 

M . , leJano ~ artmez, casado y Sal . · 'ia 
E d omon ~ .1 stra a, soltero, . mayores u;, ' 1 • 

labradores, propietarios de -.la.( 
vecindario.-Tegucigalp/ D '!!• 
de agosto de 1971 ' · C.. ~ 

losé Francisw Aceiúuu, 
Secretario ' 

31 A., 30 S. y 30 O. 71'. 

-
PATENTES DE INVENCIO\ 

El infrascr~to,_ Registrador de Pa!!'t;tf!y 
:\1arcas de- F abnca, dept>ndit>nte de la St. 
cre-taría dt• Economía, hace saber: qtli' '* 
fccha vt•intitrés de agosto del año en rllfil. 
:;; admitió la solicitud que dice: "Pat~ 
de imención.-Señor Ministro de Ú1l!» 

mía.~En rcprf'sentación df' L'ss Engi.'lttfl 

and Consultants, Inc., corporación dd E.~ 
tcdo dP Dt>lawarr-, domiciliada en la eiu. 
dad de Pittsburgh, Estado de Prnnsyhllio, 
[<;tado"' Cnidos de América. \'f'ngo a pe& 
.... 1:' 1na concederle- patente., por un ptTM 
de- wintl:' años., para el invento drno:ai. 
11ado: ·"V!F:CANIS'IIO DE GriA P.\R\ 
VN x!OLDE DE VACIADO COYmlXI 
DF: \1 O V 1 M 1 E N T O OSCILATORMT. 
del cual a e o m paño descripci011e9 f 
dibujos por duplicado reclamando r:. 

mo de su exclusiva propiedad lo ete 

nido e-n las hojas de reivindicacicM 
que "" adjuntan también por dnpliajo 
Pre!"f'nto d poder para que se JUODt y 1 

mf' dl:'\'uelva, y en su oportunidad surM 
ronCf'der la patente que solicito. ~ 
llrvolver un ejemplar de la descripcióa, i 
bu jo" y rf'ivindicaciones, con la COfl-taaal 

de ley.--Tegucigalpa. D. C.. diecin,.i 
a,ro~tt) di" mil novecientos setents Y '(Uit.-

1) Daniel Casco L .• Camel N• 112"." 
que Sl' ponf' en conocimiento drl ~ 
para los eft>ctos de ley. - T~ 
D. C., 23 de agosto de 1971. 

Adán López p¡,..L 
Rtptraior· 

31 A., 30 S. y 30 O. 71. 

R · dordtP .... ! El infrascrito, eg1stra 
11

,. 

d F • h . d pendienl< "' ~arcao; e a r1ca, t" 

• ha saf>er: .... 
crt>taría de Eoonom1a, ce _.. 

..• d """"~del•" ft'<'ha vt>tnhtres t· ae; .... ~ P-' 
~t· admitió la solicitud que cticr: ....., 

• • ~ .. • Ministre ir dP invencwn.-.x-nor - ~Ot 

mia.-En represent~ci.ón de~~ 
mica! Industries Linu~llfboiL ¡; 
Thanws House No~ ptiP ,,_ 
S. "·· 1. Inglat<rra, vengo • • ;.; 
ronePdNle patente, por un pn::',.;..; 
re aiios.. para el in,_, ,il;I!J 
TmiPlJESTO pESTICIDA 
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~ pOR UNA 3-AMINO 
co~sTI'ft~~ZOTIADIAZINA", de~ cual 
¡R2. l. ~ · nes por duphcado, • descripciO 
~ de su exclusiva pro· 

do como . 
reclaJll811 'd en las hojas de ret-
_,..,,d 1 contem o .• 
JI".... ~ "'"' ad¡"untan tambten por •-" ")!!" que ~ flUU'cac 1 poder para que se 

¡;cado- Presento e . 
dup · d el va l- en su oportum· 

v~me evo • . 
razone - : .. .l r la patente que soh-

d. . lu:o conceue 
cll ··P dando devolver un ejemplar de la 
ato- ~o'n v reivindicaciones, con la cons
*~~ e d' · -. 1 ~--Tegucigalpa, D- ., tect· 
tanela de e y· • 

d 
.. to de mil novecientos setenta 

nut'\1' C :leOS e l\" 
-11) Daniel Casco L., ame! . 

vuno. •• dl · .. Lo que se pone en conoctmtento e 
111. T . 
"'' para los efectos de ley.- eguq•· 

pUVilCQ 

1 . D e 23 de a•osto de 1971. ga pa. . ., e 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

31 A., 30 S. y 30 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
~arcas de Fábrica, dependiente de la Se
CI't'taría de Economía, hace saber: que con 
'fecha ,·eintitrés de agosto del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Patente 
de in\·rndón.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Snam Progetti, 
S. p. A., domiciliada en la ciudad de l\li
lán, Italia, vengo a pedir se sirva concederle 
patmte, por un período de veinte años, pa
ra el inwnto denominado: "SISTEMA DE 
~\CLAJE PARA BOYAS DE AMARRE", 
del cual acompaño descripciones y dibujos 
por duplicado, reclamando como de su ex
du.sh·a propiedad lo contenido en las hojas 
dt reivindicaciones que se adjuntan tam
hién por duplicado. Presento el poder para 
que se razone Y se me devuelva, y en su 
oportun.i~ad, suplico conceder la patente 
qut !,Ohclto, mandando devolver un cjem

pla~ de la deseripción, dibujos y reivindi. 
C8.CIOOK Cún J la . d 1 . -· a cons nc1a e ey.-Tegu-
Cigal~a. O. C., diecinueve de agosto de mil 
~~rut·ntos setenta y uno.-~(f) Daniel 

"" L. Carnet '{o 112" Lo . · . que se pone 
'l1l ronoc1miento d 1 'bl' de 1 e pu Ico para los efectos 

w¡~Teguci al D e 
,¡, 1971. g pa, · ., 23 de agosto 

Adán López Pineda, 

3 
Registrador. 

1 A., ~S. y i!O O. 71. 

-
I'ERsoNERIA JURIDICA -Eliatt'lscri 

lodt ~.Jefe de! Departamen-
,.¡,. .. y ~~s Sociales, Coope
OI..ra, .¡q....di lon de la Educación 
c.....J de Trak?te de la Dirección 
CIOo fod.a ~. . JO, hace constar: que 
~ llltiuno de agosto de mil 
~ a :~la Y uno, e) Poder 

' ves de la Secretaría de 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a los accionistas de la Sociedad 
TABACALERA HONDUREÑA, S. A., a una Asamblea Gene
ral Ordinaria, que tendrá lugar en las oficinas de la empresa, 
en esta ciudad, a partir de las tres de la tarde del día 17 de 
septiembre de 1971, para conocer del siguiente orden del día: 

Comprobación de quórum e instalación de la Asamblea. 
Distribución de dividendos a los accionistas de la Empresa 
En caso de que en la fecha y hora indicadas no se reuniere 

el quórum legal, la reunión tendrá lugar al siguiente día en el 
mismo sitio y hora señalados para la primera reunión. 

San Pedro Sula, 19 de agosto de 1971. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

30 y 31 A. 71. 

Estado en los Despachos de Trabajo 
y Previsión Social, reconoció Perso· 
nería Jurídica al Sindicato de Traba
jadores del Aserradero Laguna Seca, 
del domicilio de Laguna Seca, Guai
maca, departamento de Francisco 
Morazán, la cual ha quedado debida
mente inscrita bajo el Folio N' 197, 
Inscripción N" 197 del Tomo II del 
Libro de Registro de Organizaciones 
de Trabajadores.-Comayagüela, D. 
C., 26 de agosto de 1971. 

DONALDO ERNESTO REYES, 

]efe del Departamento de Organiza
ciones Sociales, Cooperativas y 

PromocÍÓ!! de la Educación Obrera. 

V' B' Adalberto Discua R., 

Director General de Traba;o. 

Del 28 al 31 A. 71. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe del Departamen
to de Organizaciones Sociales, Coope
rativas y Promoción de la Educación 
Obrera, dependiente de la Dirección 
General de Trabajo, hace constar: que 
con fecha veinte de agosto de mil no
vecientos setenta y uno, el P o d e r 
Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Trabajo 
y Previsión Social, reconció Perso
nería Jurídica al Sindicato de Traba
jadores del Servicio Doméstico, de 
este domicilio la cual ha quedado 
debidamente i~scrita bajo el F o 1 i o 
N' 196, Inscripción N' 196 del Tomo 
11 del Libro de Registro de Organi-

zaciones de Trabajadores.-Comaya
güela, D. C., 26 de agosto de 1971. 

DONALDO ERNESTO REYES, 

]efe del Departamento de Organiza
ciones Sociales, Cooperativas y 

Promoción de la Educación Obrera. 

V' B' Adalberto Discua R., 

Director General de Traba¡o. 

Del 28 al 31 A. 71. 

Viene de la Página N9 1 
Acuerdo N° 4 

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 1911. 

El Presidente C•mstitucional de la Repd· 
hlica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Anto
nio Mendoza Abate y Olga Marina Andino, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econonúa y Ha
cienda designe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo unneaeta B. 

Acuerdo N" 5 

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 19'11. 

El Presidente Constitucional de la RepQ
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edletOo para 
contraer matrimonio civil. a Daniel Gonsa
lez y Francisca Rivera Mendoza, Y8CiDOe de 
La venta. Fra11clllco Y:orazán. ~ en-
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tero de (L 10.00) diez lemplras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economia Y Ha
cienda designe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo !olQ 6 

Tegucigalpa, D. c., 4 de enero de 1971. 

El Presidente constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Espi
no~ y Tirza Velásquez, vecinos de San 
Lorenzo, Valle, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda designe.-· 
Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Es\ado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Cnneaeta Jl. 

Acuerdo N" 7 

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucior,al de la Repd
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contrDer matrimonio civil, u José C. Gutie
rrez y Ange1a Maria Pagoadc, Yevcinos de 
Tela, Atl:intida, previo entero de (L 10.00) 
diez Iempiras, en la oficina que el Ministe
rio de Economb. y Hacienda designe.--Co
niquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vhglllo Unneaeta R. 

Acuerdo N 01 8 

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
plíblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicacl6n de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Angel 
Cisne Reyes y Reina Cristina Aguilar Ro

drfguez. vecinos de Tegucigalpa, D. C., 

previo entero de (L 10.00) diez lepiras, 

en la oficina que el !dinisterio de Econo

mla y Hacienda designe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
ehos de Gobernación y Justicia, 

VJrglllo u......,...,ta R. 

Acuerdo N 9 9 

Tegucigalpa, D. c., 4. de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Hacer en el Presidio de Puerto Le-mpira, 
departamento de Gracias a Dios, los cam
bios siguientes: 

ASCENSO DE SOLDADO A CABO 
Camilo García Mejia, en sustitución de 

Eduardo Maspin Pauli.sto. 

NOMBRAMIENTO SOLDADOS 

Eran Pérez Lascico, Venancio Brown, en 
sustitución de Camilo Garcfa Mejia y Edor 
Maspin Paulisto. 

El ascendido y los nombrados devenga
rán el sueldo máximo presupuestado a par
tir de la fecha en que tomen posesión de 
sus cargos.-Cornunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Oespa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Urmeneta R. 

Acuerdo N"' 10 

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Hennenegildo An· 
dino Cálix, Soldado del Resguardo del Pre
sidio de Tela, departnmento de Atlántirb, 
en sustitución del ciudadno Teodoro Orello.
na, owen naso a OCllpar otro puesto. 

El nombrado devengará el sueldo máxi
mo presupuestado a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.-Comurt1-
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estallo en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VirgUio Urmeneta R. 

Acuerdo N° 11 

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 1971. 

Aprobar en Contrato N 9 1, que literal
mente dice: 

"Contrato N 01 l.-Nosotros, Maria Luisa 
de Sánchez, comerciante, y Virgilio Urme
neta R., Abogado, mayores de edad, casa
dos, ambos vecinos de Tegucigalpa, Dis
trito Central, actuamos, la primera por 
sí, Y el segundo, en su carácter de Secre
tario de Estado en los Despachos de Go
bernación y .Justicia, y de común acuerdo 
hemos convenido en celebrar, como en 
efecto celebramos, el siguiente Contrato, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primero: La señora Maria Luisa de 
Sánchez, es dueña de una casa sita en 
Puerto Lempira, cabecera del departamen
to de Gracias a Dfos, la cual alquila al 
Gobierno, por los meses de enero a di· 
ciembre del corriente año, y por el precio 
de (L 30.00) treinta Iempiras mensuales, 

para que funcione alli, el a-..~. 
Cárcel Pública. ---,;~ - t 

Segundo: Don VtrcWo U 
su carácter ya expresado l'lbeneta l, t. 
Gobierno, el arrendamient'o ~ Pira¡ 
la señora en mención po la ...._ \ .· ' r~oa-. 
prec10 que se indica. y. llara ;;::... ~ 
de ambos, firman el Presente --.. ... 111111 
dad de Tegucigalpa D e ' en la r. .. ···~ ...... enero de mil novecientos seten it 
-(f) Maria Loisa de St.nthez, ta Y-. 
N' s. Folio 6, Torno.-(f) Vir¡'ilo ~ 
neta R." -co-muniquese. tra... 

O. LOPI:I. l 

El Secretario de Estado en los ~ 
chos de Gobernación y Justicia, 

Virlftlo u- 1 

Acuerdo W 12 

Tegucigalpa, D. C., i de ._ <lt 1111. 

El Presidente ConsUtucionai de 1&. lt 
pública, 

ACUERDA: 

· Nombrar a la culdadana Gloria .u. 
rado Rendón, Oficinista Taqufgrafo 1 * 
la Sección Servicios Adminiltn.tm., tt 
pendiente del Ministerio de Gobernar:a 1 
Justicia, en sustitución de la ciudad~~~~ 

Gloria Cecilia de Montoya quien il!ter¡ul 

su renuncia. 

La nombrad<~. devengará el salSrio mbt 

mo correspondiente a la Escala de ~ 

N° 12. a nartir de la fecha en que '* 
posesiót'. de su cargo.-Comunlque!e. 

O. LOPEZ! 

El Se ere ~ar o de Estado en los Del!t 
chos de Gobem" ·i"ill v Justicia, 

Acuerdo~ 1.3 

Tegucigalpa, D. C., 4 de enttO de 111 

~1 P!'esidente Constitueional de la • 

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de ed(etol.!:_ 
. 8111 ..... 

contraer matrimonio civil, 6 JJtii!to 
no Pérez y Herminia FiJDitCI . tt 

·n PorOisO P,... vecinos de Potreri os, ' \11 ~ 

tero de (L 10.00) diez lempir!S. en' lt' 
cina que el Ministerio de ~ · 
cienda designe.~Comun!que&e· 

o. LOf'll ~ 

do .. ]01 -El Secretario de ESta 
de Gobernación Y J1,15tidl-chos 

\'lrlil" u .......... 

-
Acuerdo N' ~' #1-

tle ..... 
Teguclga!Dll. D. c.. 4 lf . tu<I<JOil jt • 
El Presirlente Consti 

pública, 
ACL"ERDA: 

otofllll'-~' 
DiSpensar la publiea::. a ~ 

contraer matrtmonio 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

'A REPUBLICA DE HO=ND=URAS==· =T=oEG=U=oCI=G=oALP==oA,==D"". C""·=· =31""D""E=A=oGO=S""TO=D=E=19=7=ol===U= u~ar - . 
~ Píblica 

Acuerdo N• 3947 

e lo de noviembre 
c-a~D .. , 

• J966. 
ll p,.sidente de la República, 

ACUERDA: 

los • m•ientea Acuerdos de al· eancdar Slo- • 
n los cuales funCionan 

-'""" de casa. e ,_. &;uelas Primarias del departa· 
al, ... ",_ Francisco Moruán, en la forma 
.-ento ClC .. 

•~iente: 11' 1 
~J-osé Lino Servellón Se"e on, canee ar 

do N" 928 del 1' de marzo de 
~ Acuer · 

Nú6el y Evangellna Zelaya, vecinos 
:' ()uaim8o&. FranciSCO Jlorazán, previo 

ttro de (L 1o.oo¡ dleZ lemptras, en la 
~ que el lfiniBt;erlo de Economia :! 
Hacienda deslglle.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Seeretario de Estado en Jos Despa

- de (lOI>ems<lón y Justicia. 

VlrgUio Urmeneta B. 

Acuerdo N' 15 

~egucigalpa. D. C., 4 de enero de 1971. 

El Presidente conslitudonal de la Re
JIÚblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramón Ga
teas Osorto y Reina Agüero Vásquez, ve
etnos de Reitoca, Francisco Morazán, pre
WJ entero, de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Economía 
J Haeienda del!igne.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
- de Gobernación y lustlcla, 

Vlr¡tlle Unneaeta B. 

Acllerdo N' 16 

"hrucigaJpa. D. C., 4 de enero de 1971. 

!'. Prtsidente Constitucional de 1a Re
)llbJb 

ACUERDA: 

~la bll • eontraer pu cacJ6a. de edictos para. 
ll!xoo 'Ma">A'<rirrx>nJo cl-ril, a Laora Ayrton 
~ de t;!:.. Y Carol Dora McKenzie, 

"' - do tán, laiaa de la Bahla, pre· 
lo. ""-'- !L 10.00¡ diez lemptras en 
--- ... 1 ' y ~ e Mlnisterto de Economia 

<lelfcne.-celllllniquese. 

ll O. LOPEZ A . 

... ~-~ !:atado en los Despa
~- y.., ....... 
~u .. ,..,._ 

1966, y Acuerdo N' 1987, del 9 de marzo 
del mismo año, en los que nombra a José 
Lino Servellón S., propietario de las casas 
que ocupan las Escuelas Hurales .Mixtas 
de la aldea Hierbabuena y el Escarvadero, 
del municipio de Lepaterique, por meses de 
marzo a diciembre del presente año, a ra
zón de L 15.00 y 10.00 mensuales. 

Modesto Escoto Irías, cancelar el Acuer
do No 658, del 24 de febrero de 1966, 
en el que se nombra a Modesto Escoto 
Irías, propietario de la casa que ocupa la 
Escuela Rural Mixta de la aldea Monte 
Redondo, Distrito Central, a partir del 19 
de noviembre del presente año • 

Miguel Santos Cruz, cancelar el AC4::lerdo 
No 658 del 24 de febrero de 1966, en el 
que nombra a Miguel Santos Cruz, propie
tario de la casa que ocupa la Escuela Ru
ral de la Aldea Vieja Arcadia, del munici
pio de Santa Ana, a partir del 1 q de no
viembre del presente año.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 3948 

Comayagiiela, D. C., 10 de noviembre 

de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 
Rectificar el Acuerdo N° 928, de fecha 

1'=' de marzo de 1966, e.n la parte que dice: 
Alfredo Maradiaga, propietario de la 

casa que ocupa la Escuela Urbana (Anexo) 
del municipio de El Porvenir, departamen
to de Francisco Morazán, a razón de ...• 
L 20.00 mensuales. Deberá leerses a partir 
del 1 n de agosto a razón de L 10.00 men

suales.-Cornuníquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardal es B · 

Acuerdo N• 3949 

Comayagüela, D. C., 10 de noviembre 

de 1966. 
El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar los siguientes alquileres de 
casa, para el funcionamiento de algunas 
Escuelas Primarias del departamento de 
Y oro, en la forma siguiente: 

YO RITO 

Sabina v. de Castro, propietaria de la 
casa que ocupa la Escuela Urbana "Oeto 

González", en el municipio de Yorito, a 
partir del 1" de mayo del presente año, 
valor mensual del alquiler, L 10.00. 

Miguel Baca, propietario de la casa que 
ocupa la Escuela Lrbana HCleto González", 
en el Pueblo de Y orito, a partir del 1 q de 
febrero al 30 de abril, del presente año, a 
razón de L 35.00 mensuales. 

Lujs Andrés Lazo, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela "Cleto Gonzá
lez", en el Pueblo de Yorito, a partir del 
1 e de febrero al 30 de noviembre, a razón 
de L 20.00 mensuales. 

Jesús González, propietario de la casa 

que ocupa la Escuela Rural "José T. Re
yes", de la aldea Santa Cruz, municipio 
de Yorito, a partir del J9 de febrero al 31 
de julio, a razón de 10.00 mensuales. 

SULACO 
Telésforo Hernández, propietario de la 

casa que ocupa la Escuela "Cristóbal Co
lón", de la aldea San Antonio, municipio 
de Sulaco, a partir del 1 q de febrero, a 
razón de L 10.00 mensuales. 

Antonio Cruz, propietario de la casa 
que ocupa la Escuela "Cristóbal Colón", 
de la aldea San Antoniot del municipio 
de Sulaco, a partir del 1? de febrero, a 
razón de L 10.00 mensuales. 

Policarpo Ramírez, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela "Francisco Mo
razán", en el Pueblo de Sulaco, a partir 
del 19 de febrero al 30 de novimbre, a 
razón de L 30.00 mensuales. 

Alfonso Reaños, propietario de la casa 
que ocupa la Escuela "Francisco Morazán", 
del municipio de Sulaco, a partir del 19 
de febrero, a razón de L 30.00 mensuales. 

Eugenia Palma, propietario de la casa 
que ocupa la Escuela Rural "José T. Re
yes", de la aldea Las Pilas, municipio de 
Sulaco, a partir del 1? de febrero, a razón 
de L 10.00 mensuales. 

Virginia Rodríguez, propietaria de la 
casa que ocupa la Escuela Rural "Luis 
Borjas", de la aldea Mogotes, mumc1p10 
de Sulaco, a partir del 1 q de febrero, a 
razón de L 10.00 mensuales. 

Santos Banegas, propietario de la casa 
que ocupa la Escuela Rural "Luis Landa", 
de la aldea Quebrada Arriba, mumctpw 
de Sulaco, a partir del 1 q de febrero, a 
1 azón de L 10.00 mensuales. 

rcasirnira Mencías, propietaria de la ca
sa que ocupa la Escuela Rural "Miguel 
Paz Barahona", de la aldea Pueblito, mu
llicipio de Sulaco, a partir del 1? de febre
ro, a razón de L 1 O .00 mensuales. 

Jesús Hernández, propietario de la casa 
que ocupa la Escuela HAugusto C. Coello", 
de la aldea Oropéndolas, municipio de 
Sulaco, a partir del 1 t' de febrero, a razón 
de L 10.00 mensuales. 

1tfartín Palma. propietario de la casa 
que ocupa la Escuela "Luis Landa•, de la 
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aldea Jalapa. municipio de Sulaco, a par
tir del l" de febrero y a razón de L 10.00 
mensuales. 

Gilberto Rosales Rodríguez, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
"'Inocente Ho~alt"s", de la aldea Nombre 
de Jesús, municipio de Olanchito; valor 
IDf'mmal del alquiler L 10.00, a partir del 
l '·' de febrero al 30 de noviembre del año 
en curso. 

Humberto Zelaya Puerto, propietario de 
la ca~a que ocupa la Escue-la Rural "Vi
cente D. Anthony", de la aldea El Cayo, 
municipio de Arenal, valor mensual del 
alquiler L 20.00, a partir del 19 de febrero 
del presente año. 

Concepción Montoya Núñez, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
"John F. Kennedy", de la aldea El Gua· 
nacastc, municipio de Arenal, a partir del 
1 Q de febrero del año en curso, valor 
mensual del alquiler L 10.00. 

Bcn jamín F errera Gómez, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
"Ramón Rosa", de la aldea de Santa 
1\1arta, municipio de Yorito, a partir del 
}9 de febrero del año en curso, al 30 de 
noviembre, valor mensual del alquiler 
L 10.00. 

.\ICI\"ICIPIO DE YORO 

Cecilia Velásqucz George, propietaria de 
la casa de Escuda "~larca A. Soto", de 
la aldea La Laguna, de La Capa~ muni· 
cipio de Yoro, a partir del 19 de febrero 
del año en curso, valor mensual del al
quiler L 10.00. 

:\IC:\ICIPIO DE PROGRESO 

Abraham Y anes, propietario de la casa 

que ocupa el Anf'xo HJosé T. Cabañas", 
en el municipio de Progreso; valor men
~mal dd alquiler L 50.00, a partir del l9 
de febrero del año en curso. 

Hafad Tróchcz~ propietario de la casa 
que ocupa la Escuela Urbana "San Fran
cisco", n el municipio de El Progreso, a 
partir del 1 d(' Íf'brero del prPsente año, 
valor mcn~ual dd alquiler L 60.00. 

Hoherto S. Handal, propietario de la 
casa qul?' ocupa la Escuela "Lempira", de 
Urraca ~orte, jurisdicción del municipio 
d~· El Progrf'so, a partir del 1 <] de febrero 
dd año en curso, valor mensual del al. 
quiler L 60.00. 

Alfredo Barahona Reyes, propietario de 
la casa que ocupa la E-~cuela Rural H Juan 
l;rancisco \Ieza", de la alde;¡ El Paraíso 
municipio de Progreso, a partir del 19 d~ 
febrero del año en curso; valor mensual 
<Id alquiler L 20.00. 

Pctrocinio Rodríguez, propietario de la 
casa que ocupa la E""Cuela Rural "Rómulo 
~. Durón'', de la aldPa San losé, de la 
1·1, en el municipio de El Progreso, a par. 
ti.r del }9 de febrero del año en curso. 
nlor mensual del alquiler L 20.00. ' 

El gasto !"C' imputará a la partida co
n e~pondic-ntc en el Presupuesto General de 
.r.g,·cw- e lngrcsos.-Comuniquest>. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Barda/es B. 

Acuerdo N• 3950 

Comayagüela, D. 'C., lO de noviembre 
de 1966. 

Considerando: Que el Centro Regional 
de Libros de Texto ODECA.ROCAP, ha 
sometido a· la consideración del Ministerio 
de Educación Pública, rn el libro de texto 
de Estudios Sociales, para el Primer Grado 
de la [¡;cuela Primaria, el cual se sometió 
al estudio del Consejo Técnico de Educa
cwn, organismo que emitió dictamen fa
vorable para su adopción como texto ofi. 
cial, 

Por tanto: El Presidente do la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

Declarar texto oficial el libro de Estu
dios Sociales para el Primer Grado de las 
EscuPias Primarias del país, preparado por 
el Centro Regional de Libros de Texto 
ODECA-ROCAP.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 3951 

Comayagüela, D. IC., ll de noviembre 
de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Se· 
<:retaría de Estado en el Despacho de Edu
cación Pública, con fecha dos de febrero 
del presente año, por José ~1aría Ordóñez 
Gallardo, estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir equivalen
cia de estudios de las asignaturas que 
cursó y aprobó conforme al Plan de Estu· 
dios d(' la Hepúb\ica de El Salvádor, con 
las similare::. del Ciclo Común de Cultura 
GenNal, acompaña certificación de estudios 
debidamente legalizada. 

Hesulta: Que se ha oído el parecer favo· 
rabie de 1a Dirección General de Educa
ción ~ledia. 

ConsidPrando: Que se concederá equi
\•alencia de Pstudios sirmpre que las asig
llaturas cuya ('quivalencia se solicita, ten
~an las mismas denominaciones en ambos 
Planes, ,Articulo 78 dé! Código de Educa· 
ción Pública, 

Para· Mejor s~ 
Haga sus PubH .b':'~ 

el Diario Oficial Uci:- 11 
Y procure mandar 101 ~ 
les de sus avisos c:on ::-
ridad para evifar . .t.. 
ciones. ~ 

ACUERDA: 

Conceder la equivalencia !e)}' . 

la forma siguiente. Pri.......:: e ltilaolo • 
· =r uno dO 1> 

clo ~omún de Cultura General: 1'-
NaciOnal, Ciencias Naturales M .. 
Inglés, Educación Música!, Artes~ 
Artes Industriales. Segundo Cuno 11&(> 

clo Común de Cultura General: !l., 
NaciOnal, Estudios Sociales, Ciencia, X. 
tu,r~les, Matemáticas, Inglés, F.dac.iít 
Fislca y Educación Músical, Artes Plí6. 
cas, Artes Industriales.-Comuníquese 

O. LOPIH 

El Secretario de Estado en d ~ 
de Educación Pública, 

Rafael &ud.kl B. 

Acuerdo N• 3952 

Comayagüela, D. C., 11 de ...
de 1966. 

El Presidente de la Repúbli"' 

ACUERDA: 

2'\ombrar a Céleo Mendoza, Subdindr 
(interino) de la Escuela Rural Mnta"ll 
de Septiembre". de la aldea Río l'lili< 
del municipio de Brus Laguna, dqlo!t 
mento de Gracias, en sustitución de~ 
Mendoza de Pineda a quien se le~ 
ron seis ( 6) se~anas de licencia ~ 
zonf';; de matermdad y con goce dt · 
e partir del 1.'; de octubre. 

El nombrado devengará el sueldo a' 
- l D reto \' 171 

bf''l(' ~nC'cho conforme a t'C · . m-
del lú de octubre de 1957, reforma..., 

.. dtJ,.. 
el Decreto N' lB, del 6 de JUDIO 
-Comuníquese. 

o. L()PI2 ~ 

Fl Sf'cretario el(' Estado en el ~ 
de Educación Pública, 

Rajatl s.r/JIJJ 
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